
^
drt.^ ► rr,c 4^^ t1^ l^r ► t^l•o dr. 1^é e(► .i^^3^:. E 3. 8 C^TS.

.^ ._̂.^^

L:IS I;•vrs v 1:)^ t1is^^osicioncs;;c•nr^ralc•s
(]r ^ (..rltir'I'DQ ^r+C r:i;t':{;:;UI'I:iS I 1:11':1 t':I11:1

c:r!)iL;l rll' ;)'n^i!tei:t clr'^11r• clnc sr t•t;hli-
C.11) 011Ci^ilUl•!lll• l•D Clla^ \ Ilr'^lll• rtiBlfU

clias clt•sl)ul's l^ara lus cicn!as Lur•I)lus cfe
!a misma l+ru^it)cia.

(l.c^ .i de .\'ucir)tnGre de 1$^7.)

^ ^^.^J^Jrl,^l^l

^^,^eII^'^^^^ .^
1'U^I'1'US llL SLSCItIC1U;^.

Las Ie^•c•s úrrienc^s ^' anaocios que se
manJc•u pt)I)lic•ar ct^ lus Lult'liues uficia-
lo;, se' h. u clt^ n•milir al (áefe I)olítlco
r^•yr^•clivo lu,r^^uvu cunducto se pasaián
á lo^ ]?ditorc•s cle lus u ►enciuuadus pe-
riúrlirr,s. •

(li •rt( órdcn rf^ (i dc _tf)ril dc 1$^J.^

^ICI^A L.
^ ,^^ -b^^^^^^ ^^

I^ltt^:c;l os ni: s1;^(;ttlcw^.

ENCÚRDO73f1: ere ln irrrpreritn y libreria de rstc pe- F.NCIIRDOII.^. Por un mr. llevadn ^í. en,arz de los SC.•

t'iódico, calle Jc la l:'spar[criu r7ri,n. t n. ^ irores su.r•ritores y r.:. ^ por u^^ h^imeslre ^4.

de. con•eos-ó por mcdio de urue liLraasa cí fisvor iJel Edifnr, urt lrí.uesli•r. yb, fi•a^rco cl pnrle.

.

GOBIERI^TO SIIPERIOR I^OLITICO.

Circular núm. 7h.

Los Alcaldes Constitucionales, Comi^arius p
celadores de protecc:^)n y seFuridad ,pública de
esta Pruvincia, remitirún inmediatameal,e á es-
1e Gubicrno pulítiuo uu estt^do demostrativo del
tutal de doctlmentos de dicho ramu, recibidos
en tudo el r► ño próximo pasado para liquidarles
-su curnta; cuya data cubrirán con el importe
de los espendidos, se8ull las curtas de pago que
haynn obtenido, y coa documentos sobrantes que
devolveran, y se Ies espedirá un fiuiquito que
dé por solventada su cucnt+l; remitiendo á la
^ez el padron de las casas públicas sugetas á^a-
ear licencia de dicho ramo. llios guatde á VV.
machos años. Córduba 13 dc Enero de 18d^G.-
E. G. P. L, Franci ŝ co 1Vloriones.

COMANDAIITCIA GEEiTERAL•

Circular aúm. 75.

El E:cmo. Sr. Gapltan General dc Anda-
lucia me dicc en 12 del actual lu siguiente.

„El Sr. Inspectár Generul de Infautería en
oficio de 5 dcl actual me dice lo que stbue.-
Excmo. Sr.-líallandoŝe vacantes !a Comandan-
cia del Batallon de hanzarote nlím. 7 y lus enl-
pleos de Sar;ento lliayor y Capitan Cc,maadan-
te de los ocho butallones y dos seccioaes de
1Vlilicias Provinciales de las Islas Canarias, que

EN Líl PItOYINCIiI: ea lorlas las rtdnrinis(raelnnes P.^RA I.OS L^' ,4F'L'li 1FA. Pnr un .rres ^^^rs., por

se^,un los arlículos b•9, 50 y 51 de su regla-
mento provisionul de 2•L de Abril do 13^h de-
ben proveerse en Gefes y oficiales dcl arma de
Infautcría, lo participo á V. E. por si en la Ca-
pitanía Geueral de su diñno carp,o hubiese al-
•gun individllo de dichas clases de los que se
ltallán de recmplazu, qtle aspire á los indicados
empleos en f,n}'O CaSO espero se sirva V. E. re-
mitirmc las solicitudes que promucvan do modo
que pucdan hilllarse en mi puder para el 2A' del
actual, á fin de elevar oportunamente á S. bi.
lu propueata que corresponde.-Lo truslado á
V. S. para que lo comunique á los Gefes y Ca-
pitanes quo existen en esa Provincia en la cla-
se que se espresa á los efectes indicadus, re-
mitiendome con urgencia las instaocias de los qae
soliciteb los citados eropl•eus para darlés el giro
cunsi8uiente con la premura que desea el Sr.
luspector."

Lo qrae .se, hpce. saber insertandolo en el
Boletin de la .Provincia para que lus que de-
seen pasar á dichos destinos prumuevan sus so-
licitudes á la mayor brevedad pusihle. Córdoba
1^ de Enero de• 18^k6.-Francisco Mdriónes.

Prosidencia del Ayuntamiento Constitu^ionál
de la Garlota.

Circular aúm. 71.

D. 141(ibucl de Luque, Alcalde Goustitueio-
nal de estu villa gtc.

lla^o sabcr á todos los foraster.qs llacendaráos
de este térmillo, que hasta el dia LI del currien-.
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te mr,s se admitcln en la Sccreiaria de A^•untat
miento lás relaciones de riqueza rlue di,l'rutcn
arrc;ladas ^ lus mndclos circEtl^tdos, en la i^^-
teli^;encia quc los rlue falten íE darlas incur, i- i rán cn la7 penas dcl Real ^^crc•trt de ?3 r?e

^'[a)u ú^titno. L^ Carlota 7 r1E^ I^ncro rle i^i'^^(i,
=>41ir:uci de Luque.=-Jos ĉ Fcrnaudez ^`►'ever,
^^E;cretario iuterinu.

Circular ntítn. 5`^•

, .
DISTPlTO DE SE^IlLLA. C!^!^^ETE^^a DE C^^6^^^^ó A^ALA^A.

Mf^;^ui^..a^^^^4^^r^r.ae^a,^saaop^l R,`v^^^4^C.0aasa^,a^a^^eovY^'^^.oy^Qa\^W^\^^.Oil^

Pelttcion de los 7restns hechos crz el r>tes rle la feclirc.

^Jri^^,^^i'^.^. `T^iiV ^^lí^^i9i^3.

GLASTS. Ntímcro.
®ios

dc allono.

Celadores. . . . . . : I 1 ^
Aparejadoros. . . . . ` 1
Sobrestantes. . . . . 1
('^uarda-almacenes. , . , .^ 1
Pa:,*ad^,res. . . . . . 1
lndemnizacion dc rastos del Ingeniero. .
Gast.os rlc ^es^ritorio. . . . . . .
Gastos de condrecion de caudales. . .
Plana mayor dcl presidio . . . . . .

30
30
30
30

. . . .

. . . .

. . . .

. . . .

:^SlñnilCIOUCS. In:purtc.
Tntal en

reales tnr..

4 0 3^0 300^
2^• 7^0 7zo
12 3(;r) 3fi0

6 9 t^^)
^ c^o

9S0
^so

. . . . . 3'; 3 19 3^3 i9

. . . . . 2 I :i 215

. . . . . 81) 80
. . . . . 9.^3 17

^Total. .

]^^: 1b ^,'^^''t1 ^t^^^^^'^i^,TQ:^^^.^:'Yi.

OBR..S DE ESPI.:iti.1,CI0^i F FILt1IE.

^ítm. dr
t^eones Icl. de

,;onfina- jornalc; Precio.

dos. v pluses.

Para esplanacion. . 23G 5,89S de 1 á 7
1tlano de obra. ^ Estracciond'emateriales.

Conduciou de id . . .
Para machaqueo p arreglo 8b. 2,569 de 1 á 2

^
F̂

ó
v

0
^ ^Acta • •t' f d • r utat ^ceE E tca ^ e e^^ tone . .. .. ..? e, ^

Importes.

s_ e^rr.^ n.a..*...^.n

3,3^t ^3U

^3`' ^ OGJS )?8,310 2G
^,^ o
499 27 I

,

^199 2 i
4^•7 17 ^ ^.^7 17

^

^ 14^,h00

ril^ . .. ..r .t . , . ..; ... ár.a.^^ . • ._ , it :7-:^r;-• r,^i[3 7• "/,5^,(ifl$3^L1

^lf,.... . .. ^ ._. . ... . ' . . .. . • ^^%,. . ......i _.^t:_ !^^i UC C^1LE

- ^ Piedra. .
1lateriales. . . . • • • • • l^ecebo.

Tra^porte de materiales. ,.•,
r n carros. .

' ^ En acémilas. .
I-Ierramientas y útíles. . . . . . . . . .
Huebras de rodillo. . • . . . . . . . . .
Plaotacion dc nuevo arboludo. . . . . . . . ^

r1 cidentalmeut,. .
Indemnizacion de terrer.os ocupados. •^ 1>ur las obras. •

I'iedra . .
Dlateriales contratarios separadamente. ^ Keccbo. . . :

hsplan^cion cEOntratacla sulamente. . . . . . . .
Firme contratado solamente. . . . . . . . . .
[;splanaciorv y.firme contratados juntamcntc. . . . .
[ndem,Ei^^cion de terrcuus o^^upudo^ llor las ubras.

^.^. •-..^^.
4; ^ ,tI 1(f :36
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() ►Z^fi:^^ ^T T^ilii^ií:^1 ^' ^,^S^li:^(liilA.

t'or
adminis- Por
tracion. contr^+ta.

(

Silleria. . . . : . . . . . . .
{Tampustcria. . . . . . . . . . . .
Ladrillu. . . . . . . . .
•reja. . . . • . . . . . . . . . . .
lladera. . . • . . . . . . . . . . .

^
U líierru. . . . . . . . . . . . .

^ Plomo.. . . . . . . . . . .
c^^•^l:al. . . . . . . . . . . .
^ `,'eso.

•

^
. . . . . . . . . . .^ Arena. „ .. .

Pólvora. . . . . . . . . . . . . .
Cristalcs. . . . . . . . . . . • • •

-1 Canteria. . . . . . . . .
ó Albañiluria y mampustcria en ^eco.
^ Garpiutcria. . .
A Jornales de peones.
0,
^

Trasportes de materiales. .

2ŭ^5

112

2,1 ^9 17

En carros. .
' ^ Gn acémilas. . . . 318

t,7+0 20^

Ilerramienta ŝ `7 útiles. . . . . . . . . . . •
Idemnizacion de terrenos ocupados por las obras. ..
Actus y certiGcaciones de remates. . . . . . . .

Sumas. . . . . . .^ 2,82'a 17I;1,7^10 20

Total. . . . . . . .

^,560 3

--^-_
. 4,5G5 3

Fcrnan-Nurtez 30 de Noviembre de i8.;i5.-V.° B.° El Inóeniero Director, J. Soler de Me=
na.--El „parcjador, José Itosales.

^Juxgado segutido de primera instanca^t de esta ciudad
de CórdoGa y su parlido.

Gircular núm. 73.

D. José Camuiras; AboDado de los Tribu-
nales Nacionales }' Juez se^,undo de primera

^ inst'aocia • inlérino de csla ciudad por a ŭ sencia
de su propietario &a

• Ilago . saber: qno en el espedicnte sohre
cobr^,nza de costas ú Jo,é J 111anuel de Alora

' ^eciuos dé^ Willaviciosa de causa sebuida á los
mismas, he tnandndo ^acar ír la subasta por
términu de nueve dias contadus desde estu fe-
cha, la ►nitad de un lllajuelu viñu, al sitio de
las VCalrIIIJS, término Jc dicl,o l+uel+lo, com-
puesto de dos fanegas, clos y me^lio cel^mines
de tierra, 7^ en ellas dos mil uci ► ocientos cua-

reota pies, retasada díclta mitad en dos mil
cuarenta 7 un i•s. dos mrs. Y una haza de
tierra calma en el mismo sitio y término, com-
puesta de una fanega, siete celeminet 7 un
cuartillo, retasada tambien en soiscientos euu-
rrnta y un rs. veinte J dos mrs,; una p otra
finca correspondiente al José. Para su remato
1re señalado el dia 20 de Enero actual, en mis
casas audiencia, calle de estu;iios., G de Santa
^'icturia ú las doce de su mai► ana. Laa per-
sonas á quicn acomode interesarse en dicha su-
b^ ► sta podrírn acudir ú ia escribania del Cartu-
lario, donde tomarGn cuautas noticias apetez-
^can; y podrán I,acer sus pnsturas, que siendo
arre^lad^, Sc Ics admitirán. Cbrdoba dicz de
Lnero de tuil ochocientos cuarenta Y seis..-Josí:
Camuñas.-1'or maudado. de su sci,oriu; Juan
I3autista U^unA.

Ministerio de Cultura 2024



a
1

PLAn D^ EST^^ai^^
5^^^^^^^o ^q á̂ ^^ ^a

LI1' 97 lll;Si:'I'I[^1II3[;I^. DL 18k^5;

SEf.UIDO DEL C.G.1llR0 GE\ER,1i. DE ASIfrNiATUIiAS P.^RA

LAS CNI^'r?1tSIU,1DES nEI. Itla\U, Y UE L.1S RC,1L[i3

ORDLYES EXPIaID,^Srrl':Ula, ^SU EJECUCIUV.^

^>F^^^, nrri; ^.^co.
r^;untirlr^acion.J

5.° Los Catedráticos interinos no inclllidos
en el aclual arreçlo, los agr^^gados médicus y

lns slistitutus que Ilevaren tres ai► os de ense-
^ñanza, ;erán clasificado5 como Rf?n('ntP.B sicm-
pré que en cl l6rnrino dc seis meses soliciten
el líl+rlo de tale^; pcro si pasado eslt tiempo
uo lo llobiesen ^eriGcadu, quedarún siD dcrechu
ulouuo.

G.° llesde el dia !.° de l^oviembre pró!c.i-
mo, y hasta que se forme el eacalafun reneral,
los 1'rofesures en activo servicio cobrarán el snel-
do r.urrespondieute á Calcdráticos de entrada;,y
lus que en, la actualidad disfruten ma^'or dota_
cion, se^,uirán pcrcibiénJol.^; cn la intcli;;encia
de que, ^;lasificados quu fueren los que hayan
cobrado menor cantidad que aquella 5 qur, tuvie-
ren derecho, percibirún la diferencia, así como
fi los que bubiuren cubrado de mas, el exc.eso se.

;_les,.desr;ontará de sus mcsadas sucesivas,'Los Ca-
tedrátícos de sueldo óju .tcndrán el que se se-

y ñule á su c5tedra respectiva.
7.° Se formarú en 1'rladrid uua comision com-

.^pes,ta de, seis. Profésures de su Universidad pre-
srdidos por uu Vocal del Consejo de I„struccion
^rlíblica, para que inmediatamente J co q la hre-

'^edad posible furme el escalal•uu ^encral de Cu-
..^çdráticos. ,
^`•• 8.a A csta comisio.n se paçarán por . e^ ll^i-
-^isterio , I^s^ hojas. de servicio y expedientes de
^^yod,9ŝ .los Cate,^lráticos paru que lus clasifirlue se-

-^,t^n :.^,i^s añr^s r^o sc.rvrclo y la categoría yue en
7a actnaÍidad obticnen. l,us que Do hubieren

^,^.çc ŝe,lit^tdo todaví^a dicbas hojas 6 quisícren aña-
;djr nuevos ducuiuentus•, los remitirón en el tí;l'-
.^^lno de• tín mes por ,el conducto dr; su respec-

^^v,o 1{ectór ^ esta .Secretaría del Dexpacho.
_ 9.° I,ós lieclores dc las Ur ► iversidades remi-
tirán igualmente en cl tlrmir.o de nn mea las

-jlojás de sĉ rvicio. y relaciua de méritus de to-
^us 'los I;mpleados que ha^•a en ell+ ► s de Real
nón^bramiento para que sc les teDDa preserates
en la orl;rrnizncion deíinitiva dcl establer,imlentv.

10.„ L,)s prufesores dc^ibnad.rs con esta fe-
• cliu^ para la, ^ifrrentes asii;naturas, se presenta-
ráa inrnediatamr;nte ú servir sus cútcdru^; cn el

conccl)tn de yue se et,n•idcrarí+ ^lnr^ r;:nnnci:+ ^u
plar,a ra yuc para F?I tfi rlr^l prú^+rn^+ ^^^^i^^+u-
bre no lo hubierr: +erificodo, debienrlu lb< Nr^r-
tr^r^^ rlar huntualmente en cl cni^mo dio parte
al G^>bicrnu dcl cumplimicnto de estu disposi-
ciun.

Dc Real órdcn lo di;o ú V. S. para su in-
telil;encia y efcctos con^i^nir?nles. Uios ĥuarde
á V. S. mnchos ai+us. • I1'[,+Jrid ^8 de 5etiernbre
de 18^5.-Pidal.-Sci+ur Ge^e político dc....

CeaDRO GE\ER:1L lIe los Profr^sores que correspnn-
tlen á carta rrr^a rte lus [`^^iuer•sidudes del 1{at-
^io, corr urr^`qlu n1 nrrccr^ 1'l.va ^!c Estudios de-
cretado pur J'. ,{l: en 17 def lrresenle mes.

Ui^IV1:^i^I^D^^6D 1)Q: 1^lAU^tID.

• INSTíTUTO^ 0 FACULT:^D • llE rILOSOFIA.

Catedrút:%ros de suclclo /ijo.

Latin y ca^tcllano, cuatro.
Latin v principios du retúrica y po^ tica, dos.
nlatcm^ítrcas elementales, cuatro.
1'rincipius de moral y reliriun, dos.

• Id. de ideoloáia y Irígir:a, dus.
• • GeoDrafí^ ► , dus.
' Alitolunía é historia, dos.

Nocioncs dc I ► istoria o^lural, .....
• Lennua francesa; dos.

ltd. InnlC^a, UDU.

• • Id. alemana, uno.
^Se continuará.J

AnU:\CIO.

• El dia !9 del actual ú las !2 de su ma-
ñana se rematarú el destajo de 5 varas del^po-
zo titulado el Carmen que corresponde b la So-
ciedad minera la Andaluza, situado en la c ŭ-
iradu de Berlanñ+l término de estu ciudad.

Las pcrsurras que en dict)o destajo qui^-
ran intere^arse sr; presentarán en , las casas del
administradur de [a empresa ll. José 14luria Ge»
breros, calle Empedrqdu nú,m. ^3.

OTRO.

EI dia 20 ,del mislno .A ígusl ;hor,n ^1 ,^n
el mismo tucal, se admiten ,posturas ; ú ;la ap-
basta de !U1 :arrobu ,de cobr•e.^e primora fun-
dicion.

^.as personas ,que en ella se ipterasen ,te
;prestntarán al misrno adminislrador p. .Fa9é
1laria Cebreros.

C( ►Itll013,1: 111P1tL\TA Á CARGO DF nFa[^sr^,
CALLII DE•LA I:SPAft7BRIA :YifM. ^`'^.
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